
co, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de Agri -
cul tura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es.

Mérida, a 13 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162 de 23 de agosto), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.

• • •

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2012 por el que se hace pública la decisión
de someter a evaluación ambiental estratégica, en la forma prevista en la
Ley 5/2010, la modificación puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de Talayuela. (2012084002)

Los Planes Generales Municipales y sus modificaciones están incluidos en el ámbito de apli-
cación de la Ley 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente así como en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2010,
de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
al encontrarse en su Anexo I, cuando se prevea que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente.

Para determinar la existencia de efectos significativos en el medio ambiente, en el caso de
modificaciones menores de planes y programas incluidos en el Anexo I, podrá llevarse a ca-
bo un análisis caso por caso de éstos. La decisión del órgano ambiental sobre la sujeción o
no al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, deberá ser motivada y pública.
Ambos aspectos recogidos en los artículos 3.2 y 4 de la Ley 9/2006 y en los artículos 30.3 y
30.4 de la Ley 5/2010. 

Asimismo, para determinar si las actuaciones deben ser objeto de evaluación ambiental, se con-
sultará a las Administraciones públicas afectadas, se tomará en consideración el resultado de
las consultas y se tendrán en cuenta los criterios establecidos en el Anexo IV de la Ley 5/2010. 

En el caso de que no se considere necesario someter un plan o programa a evaluación am-
biental, según el artículo 30.5 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad am-
biental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el órgano ambiental podrá establecer de
forma motivada condiciones y medidas preventivas y correctoras que deberán tenerse en con-
sideración en la aprobación definitiva del instrumento de ordenación urbanística y en la au-
torización o aprobación de los proyectos englobados en los mismos.

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, es el órgano am-
biental competente en virtud de lo dispuesto en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención
y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Le corresponde la evalua-
ción ambiental en lo referido a planes y programas, estando incluidos los instrumentos de pla-
neamiento contemplados en la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura.

Procediendo en la forma descrita anteriormente, la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía ha evaluado la conveniencia de someter al procedimiento de eva-
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luación ambiental estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, la modificación puntual
n.º 37 de las Normas Subsidiarias de Talayuela, con el resultado que se indica a continuación:

— Modificación Puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias de Talayuela:

• Decisión: Someter la modificación puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias de
Talayuela, al procedimiento de evaluación de los efectos de determinados planes y pro-
gramas en el medio ambiente en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio,
según Resolución de 14 de diciembre de 2012, de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía. 

• Resumen: La Modificación Puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias de Talayuela que
se propone afecta a los suelos clasificados como Suelo No urbanizable especialmente
protegido de cauces, vegas y vaguadas (SNUEP-1), y Suelo No Urbanizable de protec-
ción del regadío (SNUP-4). 

El objetivo de la misma es introducir en los tipos de suelo indicados en el párrafo an-
terior las modificaciones pertinentes para compatibilizar los usos actuales de parte del
territorio con el uso extractivo y las industrias de transformación asociadas. Con ello
se pretende que en el término municipal se puedan llevar a cabo calificaciones urba-
nísticas en aquellas parcelas donde existan recursos geológicos naturales explotables,
bajo la tutela de los Órganos competentes y en cumplimiento de la normativa legal vi-
gente en la materia. 

La modificación puntual plantea el cambio de los artículos 11.5.1.2 y 11.5.4.2, de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal quedando el resto de artículos con su
redacción actual. 

• Justificación ambiental: La presente modificación puntual establece el marco para pro-
yectos que se encuentran incluidos entre los Anexos de la Ley 5/2010, de 23 de junio,
de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, así co-
mo en el Decreto 54/2011, de 29 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de
Evaluación Ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el Decreto
81/2011, de 20 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de autorizaciones y co-
municación ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el Suelo No Urbanizable especialmente protegido de cauces, vegas y vaguadas, la ad-
misión del nuevo uso planteada afectaría al dominio público hidráulico del Río Tiétar, río
que cuenta con una gran dinámica fluvial y un elevado valor ambiental. Dentro del ám-
bito de aplicación de la Modificación Puntual n.º 37 de las Normas Subsidiarias de
Talayuela se encuentra el Corredor Ecológico y de Biodiversidad “Pinares del Río Tiétar”
(Decreto 63/2003) así como la ZEPA “Río y Pinares del Tiétar” y el LIC “Río Tiétar” am-
bos incluidos dentro de la Red Natura 2000. La modificación además puede afectar a há-
bitats y especies de los Anexos I y II de la Directiva de Hábitats (92/43/CEE) como son:
Hábitat De Quercus suber y/o Quercus ilex en un estado de conservación bueno y una
cobertura del 76 al 100 % (Cod. 6310); Hábitat de Bosques galería de Salix alba y Populus
alba en un estado de conservación bueno y una cobertura del 51 al 75 % (Cod. 92A0);
Hábitat Prioritario de Zonas subestépicas de gramíneas y anuales (Thero-Brachypodietea)
en un estado de conservación bueno y una cobertura del 51 al 75 % (Cod. 6220).
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Además se ha informado de la presencia de cigüeña negra (Ciconia nigra) especie in-
cluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura en la Categoría
de “en peligro de extinción”.

Además como consecuencia de la modificación puntual se podrán ver afectados tres
montes de utilidad pública en el término municipal de Talayuela: MUP n.º 82 “Dehesa
Boyal de Talayuela” propiedad del Ayuntamiento de Talayuela, MUP n.º 83
“Miramontes”, propiedad del Ayuntamiento de Peraleda de la Mata y MUP n.º 84
“Centenillo” propiedad del Ayuntamiento de Serradilla.

Otros aspectos a tener en consideración son la vulnerabilidad del LIC “Río Tiétar”, sien-
do una de sus amenazas las extracciones de áridos en el cauce, especialmente de is-
las o depósitos formados tras las grandes lluvias, las posibles afecciones que pueden
producirse al suelo, a la vegetación, al paisaje y a las áreas protegidas, y el incremento
que la modificación puntual puede suponer en el consumo de recursos como agua y
energía, emisión de contaminantes, generación de residuos y vertidos, etc.

El Plan Territorial de Campo Arañuelo con aprobación definitiva (Decreto 242/2008, de
21 de noviembre), en cuyo ámbito de aplicación se encuentra el término municipal de
Talayuela, presenta condicionantes e incluso incompatibilidad de usos, con respecto a
la modificación puntual n.º 37, en determinadas zonas establecidas en el “Plano de
Ordenación. Protección de Recursos, Ordenación de Usos y Activación Territorial” del
citado Plan Territorial. 

El expediente del citado instrumento de ordenación urbanística se encuentra en la Dirección
General de Medio Ambiente situada en avda. Luis Ramallo, s/n, 06800, Mérida.

La resolución por la que se adopta la decisión motivada de someter a evaluación ambiental
estratégica, en la forma prevista en la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la modificación puntual n.º 37 de las
Normas Subsidiarias de Talayuela citado anteriormente se encuentra a disposición del públi-
co, durante un periodo de tiempo de tres meses, en la página web de la Consejería de
Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía http://extremambiente.gobex.es

Mérida, a 14 de diciembre de 2012. El Director General de Medio Ambiente (PD Resolución de
8 de agosto de 2011, DOE n.º 162, de 23 de agosto de 2011), ENRIQUE JULIÁN FUENTES.
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